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TEXTOAPROBADOPORELSENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su  sesión del día 25 
dc febrero de 1986, ha aprobado el Dictamen 
de la Comisión de Educación y Universidades, 
investigación v Cultura sobre el provecto de 
Lcv de Fomento v Coordinación General de la 
Investigación Científica v Tccnica (publicado 
en Cl BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERA- 
LES, Senado, Serie 11, número 333 (d),  de íecha 
25 dc febrero de 19861, con el texto que adjun- 
to se publica. 

Las enmiendas aprobadas por cI Senado y 
el correspondiente mensaje motivado han sido 
remitidos al Congreso de los Diputados a los 
efectos previstos en el artículo 90.2 de la 
Constitución, 

Lo que se publica para general conocimicn- 
to. 

Palacio dcl Senado, 28 de febrero de 
1986.-El Prcsidcntc del Senado, José Federi- 

co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

Exposición de Motivos 

La investigación científica v el desarrollo 
tecnológico se han desenvuelto tradicional- 
mente en Espana en un clima de atonía y fal- 
ta de estímulos sociales, dc ausencia de instru- 
mentos que garantizasen la eficaz interven- 
ción de los poderes públicos en orden a la pro- 
gramación v coordinación de los escasos me- 
dios con que se contaba, falta de conexión en- 
tre los objcti\.os de la investigación \. las poli- 
ticas de los scctoi’es rclacionados con ella, a s í  
como, en general, entre los centros de investi- 
gadores v los sectorcs productivos. N o  es de ex- 
trañar, por ello, que la contribución espatiola 
al progreso científico v tecnológico haya sido, 
por lo general, escasa e impropia del lugar que 
en otros órdenes nos ha correspondido; y que, 
cuando ello no ha sido así, como en algunos pe- 
ríodos del siglo actual, las más valiosas apor- 
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taciones hayan procedido del esfuerzo aislado 
de relevantes personalidades. 

Si conocidos son los males que esta situa- 
ción ha acarreado para las posibilidades de 
progreso técnico, modernización y racionali- 
zación de los hábitos y actitudes de la socie- 
dad española, en el pasado, los riesgos que en 
el inmediato futuro derivarán de la persisten- 
cia de un estado de cosas semejante apenas 
precisan ponderación. En efecto, los nexos que 
unen la investigación y el desarrollo socio-eco- 
nómico, asumidos de antiguo en los países 
avanzados, resultan en nuestra época, carac- 
terizada por una sostenida crisis económica y 
una intensa competencia industrial, más evi- 
dentes que nunca. El reto de la llamada terce- 
ra revolución industrial exige, y de hecho está 
produciendo en aquellos países, un aumento 
constante de inversiones en investigación e in- 
novación a fin de mantenerse en la vanguar- 
dia del cambio tecnológico. 

La necesidad de corregir los apuntados ma- 
les tradicionales de nuestra producción cientí- 
fica y técnica, básicamente centrados en la in- 
suficiente dotación de recursos y desordenada 
coordinación y gestión de los programas inves- 
tigadores, así como la de asegurar que España 
participe plenamente en el proceso en que es- 
tán inmersos los países industrializados de 
nuestro entorno, justifican ampliamente la 
promulgación de una normativa que, dentro 
de los objetivos ya marcados por la Constitu- 
ción establezca los necesarios instrumentos 
para definir las líneas prioritarias de actua- 
ción en materia de investigación científica y 
desarrollo tecnológico, programar los recursos 
y coordinar las actuaciones entre los sectores 
productivos, centros de investigación y Uni- 
versidades. Son éstos los grandes principios 
que inspiran la presente Ley, como garantía 
de una política científica integral, coherente y 
rigurosa en sus distintos niveles de planifica- 
ción, programación, ejecución y seguimiento, 
con el fin de obtener del necesario incremento 
de recursos para la investigación, la rentabili- 
dad científico-cultural, social y económica 
más adecuada a nuestras exigencias y ne- 
cesidades. 

Se da cumplimiento de este modo al man- 
dato constitucional que atribuye a la Adminis- 
tración del Estado la competencia sobre el fo- 

mento y la coordinación general de la investi- 
gación científica y técnica (artículo 149.1.15 de 
la Constitución) y en conformidad con el uin- 
terés general. que obliga a todos los poderes 
públicos (artículo 44.2 de la Constitución). Por 
otra parte, los distintos Estatutos de Autono- 
mía han ido estableciendo las competencias 
que en esta materia posee cada Comunidad 
Autónoma. Surge así la necesidad de coordi- 
nar la actuación, en el campo de la investiga- 
ción, de las diferentes Comunidades Autóno- 
mas entre sí, y de éstas con la Administración 
del Estado. A tal exigencia responde la crea- 
ción por esta Ley de un Consejo General de la 
Ciencia y la Tecnología en el que participarán 
representantes de la Administración del Esta- 
do y de las Comunidades Autónomas. 

La Ley encomienda a una Comisión Inter- 
ministerial de Ciencia y Tecnología, la progra- 
mación de las actividades de investigación de 
los organismos dependientes de la Administra- 
ción del Estado, mediante el Plan Nacional de 
Investigación científica y Desarrollo tecnoló- 
gico. Se establece así un nuevo e integrador 
mecanismo, de programación ágil y eficaz, y ,  
conjuntamente, una metodología adecuada y 
moderna para hacer frente al complejo proce- 
so de planificación, coordinación y gestión. El 
Plan Nacional, cuya aprobación corresponde 
al Gobierno y cuyo seguimiento y valoración 
llevará a cabo el Parlamento sobre la base de 
las comunicaciones que le-sean remitidas pe- 
riódicamente por el Ejecutivo, establecerá los 
grandes objetivos en investigación científica y 
tecnológica para períodos plurianuales, y or- 
denará las actividades dirigidas a su consecu- 
ción en programas nacionales, programas sec- 
toriales, a realizar por los distintos Ministerios 
con responsabilidades en esta materia y pro- 
gramas de Comunidades Autónomas, que sean 
financiados en todo o en parte por fondos 
estatales. 

La previsible, a la vez que imperativa, ex- 
pansión de la investigación científica y técni- 
ca espailola en los próximos años exige un au- 
mento correlativo en el número de nuevos in- 
vestigadores, así como un aprovechamiento 
intensivo de la experiencia de los maestros de 
investigación. A l  consiguiente esfuerzo forma- 
tivo, que de ello se desprende, contribuirán los 
programas de formación, cuya inclusión está 
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prevista en el Plan Nacional, y que atenderán 
a las exigencias generales de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico, y ,  en par- 
ticular, a aquellas áreas científicas y técnicas 
en las que sea mayor la necesidad de personal 
especializado. La ley contempla asimismo las 
medidas oportunas para el fomento de la pro- 
ductividad del personal investigador. 

Elemento clave de la eficacia programado- 
ra del Plan Nacional es la inclusión en el mis- 
mo de evaluaciones presupuestarias pluria- 
nuales que integren las de los distintos orga- 
nismos públicos de investigación, tanto de gas- 
tos corrientes como de inversión, superando de 
este modo la tradicional separación de unos y 
otros y las frecuentes distorsiones que de ella 
se derivan. 

La necesidad de promover un clima social 
estimulante para la investigación científica 
motiva la creación por la Ley de un Consejo 
Asesor para la Ciencia y la Tecnología, que 
constituirá el vínculo efectivo entre la comu- 
nidad científica, los agentes sociales y los res- 
ponsables de programar la actividad científi- 
co/investigadora, garantizando así que los ob- 
jetivos de esta programación se adecuen a los 
distintos intereses y necesidades sociales. Tal 
vinculación aspira a superar el tradicional ais- 
lamiento de la ciencia española, y facilitar, al 
mismo tiempo, la incorporación de los secto- 
res privados a la tarea de planificar y ejecutar 
actividades de investigación científica y téc- 
nica. 

La Ley establece por último, un marco co- 
mún para los organismos públicos con funcio- 
nes de investigación, complementándolo con 
una mayor integración de cada organismo en 
la política sectorial del Departamento al que 
se encuentra adscrito, lo que permitirá una 
mejor coordinación, y, en consecuencia, una 
más adecuada ejecución del Plan Nacional. 
Asimismo, la Ley introduce importantes refor- 
mas en el funcionamiento de estos organismos 
-flexibilizando sus estructuras de gestión y 
abriendo la participación en sus órganos de 
gobierno a representantes de otros organismos 
con intereses en el campo de la ciencia y la tec- 
nología-, con el fin de posibilitar una gestión 
más ágil y adaptada a sus respectivas atribu- 
ciones. En cuanto a las funciones específicas, 
no afectadas por la presente Ley, que los orga- 

' 

nismos tienen o puedan tener, serán recogidas 
en sus respectivos reglamentos de funciona- 
miento. De esta forma, se establecen por pri- 
mera vez una estructura homogénea mínima 
y una vinculación funcional entre ellos, con- 
gruentes con el principio de coordinación que 
inspira la presente Ley. Sin duda, ambas con- 
diciones constituyen la garantía de un funcio- 
namiento más integrado, y por tanto, más efi- 
caz de nuestros centros públicos de inves- 
tigación. 

CAPITULO 1 

Del Plan Nacional de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico 

Artículo 1: 

Para el fomento y la coordinación general de 
la investigación científica y técnica que el ar- 
tículo 149.1.15.' de la Constitución encomien- 
da al Estado y, en cumplimiento de lo estable- 
cido en el artículo 44.2 de la misma, se esta- 
blece el Plan Nacional de Investigación Cien- 
tífica y Desarrollo Tecnológico, que se regirá 
por la presente Ley. 

Artículo 2." 

El Plan Nacional se orientará fundamental- 
mente a la realización de los siguientes obje- 
tivos de interés general: 

a) El progreso del conocimiento y el avan- 
ce de la innovación y desarrollo tecnológicos. 

b) La conservación, enriquecimiento y 
aprovechamiento óptimo de los recursos na- 
turales. 

El crecimiento económico, el fomento 
del empleo y la mejora de las condiciones de 
trabajo. 

El desarrollo y el fortalecimiento de la 
capacidad competitiva de la industria, el co- 
mercio, la agricultura y la pesca. 

c) 

d) 
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e )  El desarrollo de los servicios públicos, y 
en especial de los de vivienda, comunicaciones 
y transportes. 

f) El fomento de la salud, del bienestar so- 
cial y la calidad de vida. 

g) El fortalecimiento de la defensa nacio- 
nal. 

h) La defensa y conservación del Patrimo- 
nio Artístico e Histórico. 

i)  El fomento de la creación artística y el 
progreso y difusión de la cultura en todos sus 
ámbitos. 

j) La mejora de la calidad de la enseñanza. 
k) La adecuación de la sociedad española 

a los cambios que conlleva el desarrollo cien- 
tífico y las nuevas tecnologías. 

Artículo 3." 

En la definición de los programas que inte- 
gran el Plan Nacional de Investigación cientí- 
fica y Desarrollo tecnológico, así como en la 
determinación de los instrumentos necesarios 
para su aplicación, se tendrá en cuenta: 

a) Las necesidades sociales y económicas 
de Espana. 

b) Los recursos humanos y materiales exis- 
tentes en la Comunidad científica y tecnológi- 
ca espaiiola y sus necesidades de futuro. 

Los recursos económicos y presupuesta- 
rios disponibles, así como la necesidad de una 
financiación regular para el mantenimiento y 
la promoción de una investigación científica y 
técnica de calidad. 

d) La necesidad de alcanzar una elevada 
capacidad propia en ciencia y tecnología. 

e) La conveniencia de acceder a tecnolo- 
gías externas de calidad mediante procesos de 
incorporación selectivos adecuados; en cada 
caso, al desarrollo de la capacidad científica y 
tecnológica española. 

f) Las repercusiones humanas, sociales y 
económicas que pudieran resultar de la inves- 
tigación científica o de su aplicación tecno- 
lógica. 

c) 

Artículo 4." 

El Plan Nacional fomentará la investigación 
básica en los distintos campos del conacimien- 

to a través de una financiación regular de la 
misma que haga posible el mantenimiento y 
la promoción de equipos de investigación de 
calidad, tanto en las Universidades como en 
los demás centros públicos de investigación. 

A tal fin se incorporará la función investiga- 
dora en la expresión del gasto público. 

Artículo 5." 

Uno. El Plan Nacional contendrá previsio- 
nes para el fomento de la investigación cientí- 
fica y del desarrollo tecnológico en las empre- 
sas, así como para la proinoción de las entida- 
des que éstas constituyan a tal fin. 

El Plan Nacional promoverá, en todo 
caso: 

Dos. 

a) La necesaria comunicación entre los 
centros públicos y privados de investigación y 
las empresas. 

b) La inclusión en los proyectos y progra- 
mas de investigación de previsiones relativas 
a la utilización de los resultados de la misma. 

c) Actuaciones concertadas de las Univer- 
sidades y los centros públicos de investigación 
con las empresas. 

Tres. A partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, los Presupuestos Generales del Estado 
contendrán medidas de carácter financiero y 
fiscal que apoyen y favorezcan las actividades 
de investigación científica y desarrollo tecno- 
lógico en las empresas y entidades ya referi- 
das en el número 1 de este artículo. 

Artículo 6." 

Uno. El Plan Nacional comprenderá las ac- 
tividades a desarrollar por los Organismos de 
investigación de titularidad estatal, en mate- 
ria de investigación científica y desarrollo tec- 
nológico, y las análogas de aquellos otros Or- 
ganismos y Entidades, públicas y privadas, 
que ast se acuerden. En él se incluirán las pre- 
visiones presupuestarias plurianuales de los 
mencionados Organismos de investigación 
para actividades de investigación científica y 
desarrollo tecnológico. 
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La Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología, en coordinación con los órganos 
de planificación económica de la Administra- 
ción del Estado, elaborará el Plan Nacional, lo 
someterá al informe de los órganos asesores 
previstos en la presente Ley y lo elevará al Go- 
bierno para su aprobación y posterior remi- 
sión a las Cortes Generales. 

El Plan Nacional será revisable anualmente 
y,  en todo caso, con esa misma periodicidad, 
será objeto de ampliación en nuevas anualida- 
des y de informe respecto de su desarrollo me- 
diante Memoria elevada por el Gobierno a 
las Cortes Generales. 

El Plan Nacional, en función de los re- 
cursos y de las necesidades en materia de di- 
chas actividades previsibles durante el perío- 
do de su vigencia, definirá los objetivos que 
deba alcanzar el sector público y los que, me- 
diante acuerdo, deban cumplirse por el sector 
privado. 

A estos efectos el Plan Nacional comprende- 
rá, al menos, los siguientes capítulos: 

Dos. 

a) Programas Nacionales de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, que serán 
elaborados por la Comisión Interministerial 
de Ciencia y Tecnología y podrán integrar, en 
su caso, las correspondientes iniciativas secto- 
riales, cualquiera que sea el Organismo o En- 
tidad pública o privada que las proponga. 
Esta Comisión determinará, asimismo, a 
quién corresponde la gestión y ejecución de los 
mismos y su duración. 

b) Programas Sectoriales en materia de In- 
vestigación Científica y Desarrollo Tecnológi- 
co propios de los distintos Departamentos Mi- 
nisteriales y de otros organismos públicos de 
titularidad estatal que serán elaborados, ges- 
tionados, financiados parcial o totalmente y, 
en su caso, ejecutados por éstos, y propuestos 
a la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología por los propios Departamentos a 
los que estuvieran adscritos los Organismos 
correspondientes. La Comisión Interministe- 
rial procederá a la integración de estos Pro- 
gramas Sectoriales en el Plan Nacional, pre- 
via coordinación y armonización de los mis- 
mos entre sí y con los Programas Nacionales 
a que alude el apartado anterior. 

c) Programas de las Comunidades Autóno- 

mas que en razón de su interés puedan ser in- 
cluidos en el Plan Nacional y acordada su fi- 
nanciación, en todo o en parte, con fondos es- 
tatales. Estos programas serán presentados 
para su inclusión en el Plan Nacional a la Co- 
misión Interministerial de Ciencia y Tecnolo- 
gía por el Gobierno de la correspondiente Co- 
munidad Autónoma y los criterios para su fi- 
nanciación, gestión y ejecución serán estable- 
cidos por acuerdo entre ambos. 

Programas Nacionales de Formación de 
Personal Investigador, que serán elaborados 
por la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología, atendiendo a las necesidades ge- 
nerales de la Investigación científica y el De- 
sarrollo tecnológico, así como de las derivadas 
de los Programas establecidos en los aparta- 
dos anteriores y ejecutados fundamentalmen- 
te por las Universidades. 

d) 

Tres. El Plan Nacional incluirá una valo- 
ración precisa de los gastos de personal, ope- 
raciones corrientes y de capital necesarios 
para la elaboración, evaluación, gestión, eje- 
cución y seguimiento de los Programas esta- 
blecidos en el número anterior. 

Cuatro. El Plan Nacional se financiará con 
fondos procedentes de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado y de otras Administraciones 
Públicas, así como con aportaciones de entida- 
des públicas y privadas, y con fondos proce- 
dentes de tarifas fijadas por el Gobierno. 

Artículo 7.” 

Uno. La Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología, órgano de planificación, 
coordinación y seguimiento del Plan Nacional, 
estará formada por los representantes de los 
Departamentos Ministeriales que nombre el 
Gobierno, que asimismo designará al Ministro 
que haya de presidirla. 

Dos. Asimismo, el Gobierno nombrará, de 
entre los miembros de la Comisión Interminis- 
terial, una Comisión Permanente, cuyas fun- 
ciones serán establecidas por aquélla, y que 
dispondrá de la estructura orgánica, personal 
y medios necesarios que estarán adscritos al 
Ministerio del que sea titular el Presidente de 
la Comisión Interministerial. Para colaborar 
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en la elaboración, evaluación y seguimiento 
del Plan Nacional, así como para gestionar 
aquellos Programas Nacionales que la Comi- 
sión Interministerial le encomiende, esta Co- 
misión Permanente, previa autorización del 
organismo correspondiente, podrá adscribir 
temporalmente a tiempo completo o parcial y 
con reserva del puesto de trabajo, personal 
científico, expertos en desarrollo tecnológico y 
otros especialistas relacionados con los objeti- 
vos del Plan, que presten servicios en departa- 
mentos ministeriales, Comunidades Autóno- 
mas, Universidades, organismos públicos de 
investigación y entidades o empresas de carác- 
ter público. La adscripción a tiempo parcial 
del personal mencionado anteriormente será 
compatible con el desempeño igualmente cn ré- 
gimen de prestación a tiempo parcial, del 
puesto de trabajo que vinieran ocupando. 

Asimismo, esta Comisión Permanente podrá 
contratar, por tiempo no superior a la dura- 
ción del Programa, a cualquier otro tipo de 
personal no  adscrito al sector público, confor- 
me a lo establecido en el artículo 15.1, párrafo 
a), del Estatuto de los Trabajadores. La Comi- 
sión podrá solicitar el asesoramiento de los ór- 
ganos de planificación, coordinación y segui- 
miento de investigación de las Administracio- 
nes Públicas. 

Tres. A la Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología corresponden, además de 
la elaboración del Plan Nacional, las siguien- 
tes funciones: 

a) Proponer la asignación de los fondos pú- 
blicos y de aquellos privados acordados, des- 
tinados a los diferentes programas que inte- 
gren el Plan Nacional y atribuir, cuando pro- 
ceda, la gestión y ejecución de los mismos, así 
como determinar su duración. 

b) Coordinar las actividades de investiga- 
ción que los distintos Departamentos Ministe- 
riales y organismos de titularidad estatal rea- 
licen en cumplimiento del Plan Nacional, así 
como conocer las actuaciones de apoyo y asis- 
tencia técnica de aquéllos que tengan relación 
con las mencionadas actividades. 

c) Coordinar e integrar en el Plan Nacional 
los proyectos de Investigación científica y De- 
sarrollo tecnológico, financiados con fondos 
procedentes de tarifas fijadas por el Gobierno. 

d) Evaluar el cumplimiento del Plan Na- 
cional y de los programas presupuestarios 
correspondientes al mismo, sin perjuicio de las 
competencias propias de los demás órganos de 
la Administración. 

e) Coordinar con el Plan Nacional las 
transferencias tecnológicas que se deriven del 
programa de adquisiciones del Ministerio de 
Defensa y de cualquier otro Departamento 
Ministerial. 

0 Presentar al Gobierno para su elevación 
a las Cortes Generales una Memoria anual re- 
lativa al cumplimiento del Plan Nacional, que 
comprenda, en su caso, las propuestas de rec- 
tificación que estime necesario introducir en 
los mismos. 

g) Orientar la política de formación de in- 
vestigadores en todos sus niveles, proponer 
medidas para el fomento del empleo de los 
mismos y facilitar su movilidad en los ámbi- 
tos investigador y productivo. 

h) Recabar, coordinar y suministrar la in- 
formación científica y tecnológica necesaria 
para el cumplimiento del Plan Nacional. 

i)  Elevar al Gobierno las propuestas que 
estime necesarias para asegurar el desarrollo 
y cumplimiento del Plan Nacional. 

Artículo 8: 

Uno. A la Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología le corresponderá definir 
las exigencias del Plan Nacional en materia de 
relaciones internacionales y establecer previ- 
siones para su ejecución, todo ello en colabo- 
ración con los órganos competentes de la ac- 
ción exterior del Estado. 

Dos. Corresponde, asimismo, a la Comi- 
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología 
la coordinación y el seguimiento de los pro- 
gramas internacionales de investigación cien- 
tífica y desarrollo tecnológico, con participa- 
ción espaílola, para lo que asumirá las siguien- 
tes funciones: 

a) Distribuir los créditos presupuestarios 
derivados del correspondiente programa inter 
nacional, así como atribuir la gestión y ejecu- 
ción, en todo o en parte, de dichos programas. 

b) Incorporar al Plan Nacional proyectos 
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de investigación recogidos en Programas In- 
ternacionales. 

c) Asegurar los adecuados retornos cientí- 
ficos, tecnológicos e industriales en colabora- 
ción con el Centro para el Desarrollo Tecnoló- 
gico e Industrial. 

Proponer al Gobierno o designar, en su 
caso, a quien haya de representar a España en 
los Organismos Internacionales responsables 
de los correspondientes programas. 

d) 

Artículo 9." 

Uno. A los efectos de promover la partici- 
pación de la comunidad científica y de los 
agentes económicos y sociales en la elabora- 
ción, seguimiento y evaluación del Plan Nacio- 
nal a los que se refiere la presente Ley, se cons- 
tituye un Consejo Asesor para la Ciencia y la 
Tecnología cuya composición se establecerá 
reglamentariamente y que será presidido por 
el Ministro que designe el Gobierno. 

Dos. Al Consejo Asesor para la Ciencia y la 
Tecnología le corresponden las siguientes fun- 
ciones: 

a) Proponer objetivos para su incorpora- 
ción al Plan Nacional. 

b) Asesorar a la Comisión Interministerial 
de Ciencia y Tecnología en la elaboración del 
Plan Nacional. 

c) Informar, previamente a su remisión al 
Gobierno, el Plan Nacional elaborado por la 
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecno- 
logía, así como sobre el grado de su cumpli- 
miento, especialmente en lo que se refiere a su 
repercusión social y económica. 

Elevar a la Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología propuestas de modifica- 
ción del Plan Nacional a las que se hace refe- 
rencia en la letra t) del apartado tercero del ar- 
tículo séptimo. 

Emitir cuantos informes y dictámenes le 
sean solicitados por la Comisión Interministe- 
rial de Ciencia y Tecnología o por los Organis- 
mos responsables de la política científica en 
las Comunidades Autónomas. 

d) 

e) 

Artículo 10 

Uno. A los efectos de promover la implan- 
tación de nuevas tecnologías y sin perjuicio de 

las competencias que legalmente le correspon- 
dan, el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
e Industrial ejercerá, en relación con el Plan 
Nacional, las siguientes funciones: 

a) Evaluar el contenido tecnológico y eco- 
nómico-financiero de los proyectos en los que 
intervengan empresas. 

b) Contratar con las Universidades, orga- 
nismos públicos de investigación y empresas 
la promoción de la explotación comercial de 
las tecnologías desarrolladas por ellas. 

c) Colaborar con la Comisión Intcrministc- 
rial de Ciencia y Tecnología en la obtención dc 
los adecuados re t ornos cien t ilicos , t ccnolóp i - 
cos c industriales de los Programas Intcrnacio- 
nalcs con participación cspanola y gestionar 
los que, de acuerdo con lo establecido en el ar- 
ticulo 8,  aquella Ic cncomicndc. 

Dos. El Centro para el Desarrollo Tecnoló- 
gico e Industrial gestionará sus recursos de 
acuerdo con las orientaciones y criterios que 
se determinen en el Plan Nacional. 

Artículo 11 

Uno. En la ejecución del Plan Nacional po- 
drán participar organismos públicos depen- 
dientes de la Administración del Estado y de 
los Comunidades Autónomas, Universidades y 
empresas e instituciones de carácter público o 
privado que ralicen actividades de investiga- 
ción y desarrollo tecnológico. Los programas 
incluidos en el Plan Nacional podrán ser eje- 
cutados, asimismo, en colaboración con insti- 
tuciones extranjeras o de carácter interna- 
cional. 

Dos. Los organismos, empresas e institu- 
ciones a las que se refiere el apartado anterior 
podrán contratar personal científico y técnico 
para la ejecución de las actividades de inves- 
tigación y desarrollo tecnológico correspon- 
dientes al Plan Nacional, por un periodo máxi- 
mo idéntico al del programa con cargo al cual 
se satisfagan los salarios y cargas sociales 
correspondientes conforme a lo establecido en 
el artículo 15.1, a), del Estatuto de los Tra- 
bajadores. 
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Artículo 12 

Uno. Con el fin de promover la coordina- 
ción general de la investigación científica y 
técnica, se crea el Consejo General de la Cien- 
cia y la Tecnología, que, presidido por el Pre- 
sidente de la Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología, estará integrado por un 
representante de cada Comunidad Autónoma 
y por los miembros que designe el Gobierno, 
a propuesta del Presidente del Consejo, de en- 
tre los de la Comisión Interministerial en nú- 
mero no superior al de aquéllos. En todo caso, 
la representación de la Administración del Es- 
tado tendrá atribuido un número de votos 
igual al de la representación de las Comunida- 
des Autónomas. 

Dos. El Consejo General de la Ciencia y la 
Tecnología podrá funcionar en Pleno y en Co- 
misión Permanente, de acuerdo con el Regla- 
mento elaborado por el propio Consejo Y apro- 
bado por mayoría absoluta de sus miembros. 

Serán funciones del Consejo General 
de la Ciencia y la Tecnología: 

Tres. 

a) Informar previamente cl Plan Nacional 
especialmente en lo que se refiere al mejor uso 
de la totalidad de los recursos y medios de in- 
vestigación disponibles. 

b) Proponer la inclusión de objetivos en el 
Plan Nacional. 

c) Proponer, en función de su interés, pro- 
gramas y proyectos de investigación de las Co- 
munidades Autónomas, tras su correspondien- 
te presentación por los Gobiernos de las mis- 
mas. 

d) Promover el intercambio de informa- 
ción entre la Administración del Estado y la 
de las Comunidades Autónomas acerca de sus 
respectivos programas de investigación con el 
fin de facilitar la coordinación general de la in- 
vestigación científica y técnica. 

e) Promover acciones conjuntas entre Co- 
munidades Autónomas, o entre éstas y la Ad- 
ministración del Estado, para el desarrollo y 
ejecución de programas de investigación. 

Emitir los informes y dictámenes, referi- 
dos a la coordinación de las investigaciones 
desarrolladas por las Administraciones Públi- 
cas, que le sean solicitados por la Comisión In- 
terministerial de Ciencia y Tecnología o por 

t) 

los Organismos responsables de la Política 
Científica en las Comunidades Autónomas, o 
por el Consejo Asesor para la Ciencia y la 
Tecnología. 

g) Constituir un fondo de documentación 
sobre los diferentes planes y programas de in- 
vestigación promovidos por los poderes pú- 
blicos. 

CAPITULO 11 

De los Organismos 
Públicos de investigación 

Artículo 13 

El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, la Junta de Energía Nuclear, que 
pasa a denominarse Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales v Tecnológi- 
cas, el Instituto Geológico y Minero de Espa- 
na; el Instituto Nacional de Técnica Aeroespa- 
cial y el Instituto Español de Oceanografía, se 
regirán por la presente Ley, por su legislación 
específica en cuanto no se oponga a esta y por 
la legislación vigente sobre régimen jurídico 
de las entidades estatales autónomas que les 
sea de aplicación. 

Artículo 14 

Son funciones de los Organismos a los que 
se refiere el artículo anteriór: 

a)  Gestionar v ejecutar los Programas Na- 
cionales y Sectoriales que les sean asignados 
en el Plan Nacional v ,  en su caso, los deriva- 
dos de convenios firmados con Comunidades 
Autónomas al amparo de lo establecido en el 
artículo quince, así como desarrollar los pro- 
gramas de formación de investigadores que en 
dicho Plan les sean encomendados. 

b) Contribuir a la definición de los objeti- 
vos del Plan Nacional y colaborar en las tareas 
de evaluación y seguimiento de los mismos. 

c) Asesorar en materia de investigación 
científica e innovación tecnológica a los Orga- 
nismos dependientes de la Administración del 
Estado o de las Comunidades Autónomas que 
lo soliciten. 
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d) Cualquier otra que les sea cncomcnda- 
da por la Administración competente. 

Artículo 15 

Uno. Los Organismos autónomos a que se 
refiere el artículo trece podrán establecer con- 
venios de cooperación con las Comunidades 
Autónomas para la ejecución o colaboración 
en Programas y Proyectos de investigación 
científica y desarrollo tecnológico, formación 
de especialistas, creación de centros o unida- 
des de investigación y,  asimismo, para la di- 
rección, gestión y financiación de Centros o 
unidades de investigación ya existentes. De los 
referidos convenios se dará cuenta al Consejo 
General para la Ciencia y la Tecnología. 

Dos. Los mencionados organismos podrán, 
asimismo, participar en proyectos internacio- 
nales, estableciendo los oportunos Acuerdos y 
Convenios, previo conocimiento de la Comi- 
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología. 
Reglamentariamente, se desarrollará el régi- 
men financiero para el cumplimiento de las 
obligaciones que se asuman en los menciona- 
dos Convenios y Acuerdos. 

Artículo 16 

Los organismos a los que se i.cl'icrc e l  a i ~ i -  
culo trccc contarán al menos, como Uiyanos de 
gobierno, con un Piuidcntc, que sci-á nombia- 
do por el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
al que csti' adscrito el Organismo, \' u n  Consc- 
,jo Rector, presidido por aqui'l. La composición 
dcl Consejo Rcctoi- se establecerá icglanicnta- 
riamcntc en función de las características cs- 
pccíficas de cada organismo. 

Artículo 17 

Los Organismos a que se refiere el artículo 
trece, dentro de sus disponibilidades prcsupucs- 
tarias y en las condiciones que se fijen en el Re- 
glamento de organización, funcionamiento y 
personal de cada uno de ellos, podrán contra- 
tar en régimen laboral: 

a) Personal científico y técnico para la eje- 
cución de proyectos determinados sin que, en 
ningún caso, estos contratos puedan tener una 
duración superior a la del proyecto de que se 
trate, conforme a lo dispuesto en el artículo 
15.1, a), del Estatuto de los Trabajadores. 

b) Personal para su formación científica y 
técnica, en la modalidad de trabajo en prácti- 
cas regulada en el número uno del artículo 
once del Estatuto de los Trabajadores, sin que 
sea de aplicación el límite de los cuatro años 
a que se refiere el citado precepto, y con una 
duración máxima, incluidas, en s u  caso, las 
prórrogas, de cinco años. 

Artículo 18 

Uno. A los efectos de su gestión económi- 
co-financiera los Organismos a que se refiere 
el artículo trece de la presente Ley se entende- 
rán incluidos en el apartado b) del párrafo pri- 
mero del artículo cuarto de la Ley 11/1977, Ge- 
neral Presupuestaria, de 4 de enero. 

Los titulares de los Departamentos 
Ministeriales a los que estén adscritos cada 
uno de los organismos autónomos a que se re- 
fiere el artículo trece de esta Ley, podrán au- 
torizar, respecto de los mismos, y previo infor- 
me de la Intervención Delegada, generaciones 
de crédito en los estados de gastos de sus pre- 
supuestos cuando se financien con los ingresos 
derivados de los contratos celebrados por los 
citados Organismos con Entidades públicas v 
privadas o con personas físicas, para la reali- 
zación de trabajos de carácter científico o de 
asesoramiento técnico, para la cesión de dere- 
chos de la propiedad industrial o intelectual o 
para el desarrollo de cursos de especialización, 
así como con los recursos aportados por el sec- 
tor público dentro del Plan Nacional a los que 
se refiere la presente Lev. 

No obstante lo señalado en el párrafo ante- 
1 'or, cuando la generación de crédito se pre- 
tenda que afecte a la dotación del complemen- 
to de productividad a que se refiere el aparta- 
do c) del número 3 del artículo 23 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, se requerirá informe 
favorable del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 

Dos. 
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Artículo 19 

Uno. El Gobierno podrá autorizar a los Or- 
ganismos a que sc refiere el artículo trece de 
la presente Ley, la creación o participación en 
el capital de sociedades mercantiles, cuyo ob- 
jetivo sea la realización de actividades de in- 
vestigación científica o desarrollo tecnológico 
o la prestación de servicios tccnicos rclaciona- 
dos con los fines dc las mismas. 

El personal funcionario de dichos Organis- 
mos que pase a prestar servicio en las citadas 
entidades quedará en la situación adminisira- 
tiva de excedencia voluntaria prevista e n  el ar- 
tículo 29.3.a) de la Lcv 30í1984, de 2 de agosto. 

Los contratos de prestación de scrvi- 
cios de investigación que realicen los organis- 
mos a que se ha hecho referencia en el númc- 
ro anterior, quedan exceptuados en el ámbito 
de aplicación de la Lcv de Contratos del Esta- 
do y s’c regirán por las normas de Dcrccho Ci- 
vil v Mercantil que les sean de aplicación. 

Los contratos que realicen tales Or- 
ganismos relativos a obras de tccnologia cspc- 
cialmcntc avanzada o cuva ejecución sea par- 
ticularmente compleja se adjudicarán, en todo 
caso, por el procedimiento de concurso. 

Los organismos a que se refiere el 
artículo trece de la prcscntc Ley podrán ad- 
quirir, por el sistema de adjudicación directa, 
previa autorización de su Consejo Rector, los 
bienes de equipo necesarios para el desarrollo 
de las tareas de investigación. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

A los efectos de lo previsto en el artículo 6.1 
y sin perjuicio de lo que disponga el Rcgla- 
mento de las Cortes Generales, se constituirá 
una Comisión Mixta del Congreso v el Senado 
para conoccr del Plan Nacional de Invcstiga- 
ción Científica v Desarrollo Tecnológico, v de 
la Memoria Anual sobre su desarrollo. 

Segunda 

Uno. El Gobierno, en un plazo no superior 
a seis meses a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley, procederá a la definición de 

la estructura orgánica de la Comisión Perrna- 
nente a que se refiere el artículo 7.2 de ésta, 
ordenará la extinción de la Comisión Asesora 
de Investigación Científica y Técnica y traspa- 
sará sus medios materiales y personales a di- 
cha Comisión Permanente. 

Dos. Desde la entrada en vigor del Plan 
Nacional, el Fondo Nacional para el Desarro- 
llo de la Investigación Científica y Técnica se 
destinará a la financiación de los programas 
nacionales a que se refiere la letra a) del arti- 
culo 6.2 de la presente Ley, así como de los 
programas sectoriales que, conforme a lo pre- 
visto en la letra b) del mismo, correspondan al 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Tercera 

El Gobierno, a iniciativa, respectivamente, 
de los Ministerios de Educación y Ciencia, In- 
dustria y Energía, Defensa y Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación, y a propuesta del de la Pre- 
sidencia, aprobará el Reglamento de organiza- 
ción, funcionamiento y personal del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, del 
Centro de Investigaciones Energéticas, Me- 
dioambientales y Tecnológicas, del Instituto 
Geológico y Minero de España, del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial y del Insti- 
tuto Español de Oceanografía. 

Cuarta 

El Gobierno, a iniciativa de los Ministerios 
de Industria y Energía, Educación y Ciencia, 
Defensa y Agricultura, Pesca y Alimentación, 
y a propuesta del de la Presidencia, en el pla- 
zo de seis meses a partir de la entrada en vi- 
gor de la presente Ley, dictará las normas ne- 
cesarias para facilitar e incentivar la movili- 
dad del personal investigador al servicio de 
los Organismos públicos de investigación de- 
pendientes de la Administración del Estado. 
Asimismo, y de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas y las Corporaciones Locales, en su 
caso, se establecerán medidas para facilitar e 
incentivar la movilidad de este personal entre 
las respectivas Administraciones Públicas. 

Quinta 

Se faculta al Ministerio de Educación y 
Ciencia para regular la participación y repre- 
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sentación de los científicos españoles agrupa- 
dos en Sociedades Científicas en el Consejo In- 
ternacional de Uniones Científicas y en sus 
Uniones, así como en aquellas otras Uniones o 
Comisiones Científica.s internacionales que, 
por su carácter, exigieran tal regulación. 

Sexta 

A la entrada en vigor de la prcscntc Ley, quc- 
dará extinguida la Comisión Nacional de In- 
vestigación del Espacio. Las funciones de di- 
cha Comisión serán asumidas por la Comisión 
Interministcrial de Ciencia y Tecnología, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
presente Lcv, correspondiendo al Centro para 
el Desarrollo Tecnológico e Industrial la cola- 
boración con ksta en la obtención dc los ade- 
cuados retornos científicos, tecnológicos c in- 
dustriales de los Programas de la Agencia Eu- 
ropea del Espacio con participación española, 
así como la gestión de aqu6llos que, de acucr- 
do con lo establecido en el mencionado artícu- 
lo 8 de la presente Ley, Ic encomiende la Co- 
misión Interministcrial de Ciencia y Tccno- 
logía. 

El Gobierno, en el plazo de tres meses, de- 
cidirá el destino de los medios materiale3 y 
personales de la extinguida ComiSión Nacio- 
nal de Investigación del Espacio. 

Séptima 

Uno. El actual «Plan Nacional de Investi- 
gación Agrarias se incorporará al Plan Nacio- 
nal como Programa Sectorial, cuya gestión 
corresponderá al Ministerio de Agricúltura, 
Pesca y Alimentación. 

Dos. El Instituto Nacional de Investigacio- 
nes Agrarias, organismo autónomo adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción, pasará a regirse por lo establecido en la 
presente Ley para los organismos autónomos 
que se recogen en el anterior artículo 13. Por 
el Gobierno, se procederá a aprobar su régi- 
men de organización, funcionamiento y per- 
sonal. 

Octava 

La presente Ley se aplicará, sin pekjuicio de 
la competencia que la Ley Orgánica 611980, de 

1 de julio, por la que se regulan los criterios 
básicos de la Defensa Nacional y la Organiza- 
ción Militar atribuye al Ministro de Defensa, 
de fomento y coordinación de la investigación 
científica y técnica en materias que afecten a 
la Defensa Nacional. En ejercicio de dichas 
competencias, el Ministro de Defensa podrá 
adaptar al Plan Nacional y ,  en su caso, inte- 
grar en él proyectos de investigación científi- 
ca y desarrollo tecnológico en materias que 
afecten a la Defensa Nacional, para su finan- 
ciación, en todo o en parte, con cargo a dicho 
Plan, así como financiar proyectos integrados 
en los mismos. 

Novena 

Uno. Por el Gobierno se dictarán las dispo- 
siciones oportunas para adaptar la estructura 
y organización del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico e Industrial a las funciones que se 
le encomiendan en el artículo diez de la pre- 
sente Ley. 

Dos. Los créditos presupuestarios adscri- 
tos a los programas y proyectos a los que hace 
referencia el artículo 10.1, c), y cuya gestión y 
ejecución asuma el Centro para el Desarrollo 
Tecnológico e Industrial, se transferirán al Mi- 
nisterio de Industria y Energía. 

Décima 

Las Universidades y otros centros públicos 
de investigación podrán contratar personal 
para la ejecución de proyectos determinados 
en los términos previstos en la letra A del ar- 
tículo 17 de esta Lcv v dentro de sus disponi- 
bilidades presupuestarias. 

Undécima 

Uno. Quedan modificados los artículos 1 .'#, 

4." y 8:' del Rcal Dccrcto-Lcv 7/1982, de 30 de 
abril, que quedarán redactados en la forma 
siguiente: 

Artículo 1 .U Con la denominación de Insti- 
tuto de Astrofísica de Canarias se crea un  Con- 
sorcio Público de Gestión cuya finalidad es la 
investigación astrofísica. 

El Instituto de Astrofísica de Canarias esta- 
rá integrado por la Administración del Esta- 
do, la Junta de Canarias, la Universidad de La 
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Laguna y el Consejo Superior de Investigacio- 
nes Científicas. 

Artículo 4." El Consejo Rector estará intc- 
grado por el Ministro de Educación v Ciencia 
que actuará como Presidente, un Vocal en re- 
presentación de la Administración del Estado, 
que será nombrado a propuesta del Ministerio 
de la Presidencia y tres Vocales más en rcprc- 
sentación de cada una de las restantes Admi- 
nistraciones Públicas v Organismos que se re- 
lacionan en el artículo 1 ." 

Formará parte del Consejo Rector, asimis- 
mo, el Director del Instituto, que será miem- 
bro nato. 

Artículo 8.<# Los medios personales al scrvi- 
cio del Inst i tuto para el cumplimiento de sus 
fines, todos ellos bajo la dependencia funcio- 
nal del Director de aqutil podrán comprender: 

Personal propio del Consorcio de carác- 
ter laboral para funciones que no sean de in- 
vestigación y desarrollo tecnológico. 

b) Personal propio de las Administraciones 
consorciadas v personal docente universitario. 
Dicho personal, cuando sea funcionario, quc- 
dará adscrito al Instituto de Astrofísica de Ca- 
narias en la situación administrativa que 
corresponda en cada caso. 

Personal al servicio de otras Entidades, 
públicas o privadas, con las cuales el Instituto 
celebre contratos administrativos o civiles, o 
convenios de cooperación. 

Dos. Se declaran a extinguir las Escalas de 
Astrofísicos v Astrofísicos adjuntos creados 
por Real Decreto 2678/1982, de 15 de octubre. 
El Gobierno, a propuesta del Consejo Rector, 
establecerá los criterios, requisitos v condicio- 
nes para que los funcionarios de las referidas 
Escalas puedan integrarse en los Cuerpos o Es- 
calas equivalentes de las Administraciones 
consorciadas. 

Tres. Por Real Decreto, a propuesta del 
Consejo Rector, se regulará la organización y 
funcionamiento del Instituto de Astrofísica de 
Canarias. 

a )  

c) 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

A efectos de la elaboración del Plan Nacio- 

nal, de su presentación a las Cortes Generales 
prevista en el artículo 6.", uno, y de su puesta 
en marcha, la Comisión Interministcrial a que 
se rcficrc el artículo 7.3' de esta Ley será prcsi- 
dida por el Ministro de Educación y Ciencia \ '  

estará integrada por dos rcprcscntantcs clcl 
Ministerio de Educación >' Ciencia, dos del Mi- 
nisterio de Industria y Enci-gia \ '  u n o  de cada 
uno de los siguientes Ministerios: Dclcnsa, 
Econoniia y Hacienda, Apricultuix, Pesca \' 
Alimentación, Obras Públicas \. Urbaiiisiiiu, 
Transportes, Turismo v Comunicaciones, Cul- 
tura v Sanidad v Consumo. La Comisión Pcr- 
manente de la misma será presidida por el Sc- 
cretario de Estado de Universidades e Invcsti- 
Ración v estará constituida por los Directores 
Generales de Política Científica y de Innotfa- 
ción Industrial v Tecnología y por el Dircctor 
General de Planificación del Ministerio de 
Economía v Hacienda. 

Segunda 

El Gobierno, en el plazo de tres meses a par- 
tir de la entrada en vigor de ia presente Lev, 
establecerá la composición del Consejo Asesor 
para la Ciencia y la Tecnología, que, a los efec- 
tos previstos en la disposición transitoria an- 
terior, estará presidido por el Ministro de In- 
dustria v Energía. 

Tercera 
El Fondo de Investigaciones Sanitarias de la 

Seguridad Social se destinará a financiar Pro- 
gramas Sectoriales elaborados y gestionados 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo, pu- 
diendo, asimismo, contribuir a la financiación 
de programas nacionales o sectoriales de inte- 
rés para la política sanitaria. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICION FINAL 

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarro- 
llo y aplicación de la presente Ley. 

Este apartado a) queda redactado de acuerdo con la corrección de
errores publicada en el B.O.C.G. Núm. 333(f), de 20 de marzo de 1986. 


